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General de Exportadores como fuente de datos para la adopción 
de las decisiones administrativas o conocimiento de las firmas 
que se dediquen al comercio de exportación.

Esto, no obstante, se considera necesario mantener la regu
lación relativa a los Registros Especiales, si bien actualizándola, 
dadas las modificaciones sufridas tanto en la estructura política 
como en lo órganos de la Administración del país durante los 
últimos años.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Co
mercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia treinta de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se suprime el Registro General de Ex
portadores, regulado por el Decreto mil ochocientos noventa y 
tres/mil novecientos sesenta y seis, de catorce de julio.

Artículo segundo.—Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, dejará de exigirse la inscripción en el Regis
tro General de Exportadores para la concesión de licencia 
global de exportación, participación en ferias y exposiciones 
comerciales, obtención de la carta de exportador y, en general, 
para ser beneficiarios de cualquier medida comercial de pro
tección y fomento de la actividad exportadora, asi como para 
solicitar la inscripción en los Registros Especiales existentes 
o que se constituyan en el futuro.

Artículo tercero.—Se mantiene la existencia de Registros Es
peciales de Exportadores, que se podrán crear y reglamentar 
por Orden del Ministerio de Economía y Comercio.

Los Registros Especiales funcionarán en régimen de «nu- 
merus apertus», y afectarán a la exportación de un producto 
o grupo homogéneo de productos.

Articulo cuarto.—La inscripción en los Registros Especiales 
de Exportadores .será obligatoria para todas aquellas personas 
naturales o jurídicas que deseen ejercer la actividad de ex
portación del producto o productos incluidos en el régimen de 
Registro Especial.

Artículo quinto.—En los Registros Especiales de Exportado
res podrán inscribirse personas naturales o jurídicas, o Agru
paciones de firmas comerciales, estén o no en posesión de la 
carta de exportador.

Artículo sexto.—Las condiciones de inscripción en cada Re
gistro Especial de Exportadores serán establecidas por Orden 
del Ministro de Economía y Comercio en la que se determinará, 
cuando proceda, el volumen mínimo de exportaciones exigible, 
previo informe a tal efecto de los Ministerios interesados y, en 
su caso, la necesidad de disponer de una organización comercial 
suficientemente dotada, atendiendo a las características del 
producto o productos exportables y a las conveniencias de la 
exportación.

En las mencionadas Ordenes ministeriales se determinarán 
asimismo los casos en que proceda la baja de los inscritos en 
dichos Registros Especiales.

Artículo séptimo.—Los Registros Especiales de Exportadores 
quedan adscritos a la Dirección General de Exportación, que de 
conformidad con el Real Decreto trescientos/mil novecientos se
tenta y ocho, de dos de marzo, en relación con los artículos 
dieciséis y dieciocho de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, y séptimo, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, dictará las instrucciones necesarias para la or
ganización y funcionamiento de los Registros Especiales de 
Exportadores.

Artículo octavo.—Para la inscripción en los Registros Espe
ciales de Exportadores deberá acreditarse por el interesado estar 
en posesión de la tarjeta de identificación a que se refiere el 
Decreto dos mil cuatrocientos veintitrés/mil novecientos setenta 
y cinco, de veinticinco do septiembre, por el que se regula el 
Código de Identificación de las personas jurídicas, y Entidades 
en general.

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad con 
copia del documento nacional de identidad.

Artículo noveno.—Las firmas actualmente inscritas en los 
Registros Especiales podrán conservar el número que tienen 
asignado actualmente. A las firmas de nueva inscripción se les 
otorgaré el mismo número con que figuren en el Código de 
Identificación de las personas jurídicas y Entidades en general, 
sin hacer constar en ellos sigla alguna correspondiente al Re
gistro Especial de que se trate, en cuyo sentido quedan mo
dificadas las normas en vigor, reguladoras de los Registros 
Especiales.

Las personas físicas se inscribirán con el número del docu
mento nacional de identidad.

Artículo diez.—Se faculta al Ministerio de Economía y Co
mercio para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo 
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Artículo once.—Queda derogado el Decreto mil ochocientos 
noventa y tres/mil novecientos sesenta y seis, de catorce de 
julio, sobre organización del Registro General de Exportado
res y de los Registros Especiales, así como cuantas disposicio

nes de inferior rango se opongan a lo establecido en el mismo.
Las Ordenes ministeriales reguladoras de los diversos Regis

tros Especiales se entenderán modificadas, en cuanto se refiere 
a la tramitación de las solicitudes y a la numeración de las 
inscripciones, en el sentido que se indica en el presente Real 
Decreto.

Dado en Baqueira Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

2112 ORDEN de 14 de enero de 1981 por la que se des
arrolla el Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, que 
regula las sustancias y preparados medicinales psi- 
cotrópicos, y se dictan las normas complementa
rias de fiscalización para la fabricación, comercio, 
elaboración y distribución de sustancias psicotró- 
picas.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, por el que se 
regulan las sustancias y preparados medicinales psicotrópicos, 
así como la fiscalización e inspección y dispensación, adecúa 
la reglamentación legal al Convenio sobre sustancias psico- 
trópicas de Viena, suscrito por el Estado español el 21 de febre
ro de 1971.

La problemática que plantea la posibilidad de mal uso de 
las sustancias psicotrópicas es indudablemente distinta del ries
go de abuso de las especialidades farmacéuticas. Ello condi
ciona a que, sin menoscabo del riguroso control que se sigue 
con tales especialidades farmacéuticas, se incida de manera 
especial y como primera parte del desarrollo en la ordenación 
del control de fabricación, importación, exportación, distribu
ción, elaboración y dispensación de las referidas sustancias, 
para inmediatamente y con la intervención directa de los Or
ganismos y Entidades afectadas se aborde el estudio para el 
sometimiento o excepción prevista en el referido Real Decreto, 
de los preparados psicotrópicos, a los requisitos que se prevén 
para dichas sustancias.

Por todo ello, a tenor de lo dispuesto en la disposición final 
del Real Decreto 2829/1977, de 6 de octubre, he tenido a bien 
disponer:

1. Investigación con sustancias psicotrópicas

1.1. Las sustancias psicotrópicas incluidas en la lista I del 
anexo I del Real Decreto 2029/1977, de 6 de octubre, tendrán la 
consideración de sustancias prohibidas, y por consiguiente no 
podrán ser objeto de producción, fabricación, tráfico, posesión 
o uso.

1.2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la Di
rección General de Farmacia y Medicamentos podrá autorizar 
el empleo de determinadas cantidades exclusivamente para in
vestigación médica o científica.

1.2.1. La Entidad, médica o científica que precise el empleo 
de dichas sustancias lo solicitará de la aludida Dirección Ge
neral de Farmacia y Medicamentos mediante instancia suscrita 
por el representante legal de la misma, en la qué se expondrán:

Productos psicotrópicos que solicita y cantidad que precisa.
Finalidad del mismo.
Director del equipo que realizará los ensayos.
Tiempo de realización y periodos previstos para retirada del 

producto.
Breve resumen explicativo del objeto de la investigación.

La Dirección General de Farmacia y Medicamentos, previos 
los asesoramientos que estime convenientes, podrá autorizar la 
realización de las investigaciones y adquisición o entrega del 
producto, así como los plazos de entrega del mismo.

La Entidad y el Director del equipo se responsabilizarán del 
empleo del producto ajustado a las condiciones que se fijen en 
la autorización.

1.2.2. Si las experiencias de ensayos van a realizarse en 
humanos, los requisitos anteriores vendrán ajustados a lo pre
visto en el Real Decreto 944/1978, de 14 de abril, y demás disposi
ciones que lo desarrollan.

1.3. En cualquier caso, la Dirección General de Farmacia 
y Medicamentos, a través de sus medios de control, fiscalizará 
que el empleo del producto es ajustado a las condiciones para 
las que se autorizaron los ensayos e investigaciones, pudiendo, 
por incumplimiento de aquéllas, anular la autorización y pro
ceder a la retirada del producto no utilizado.
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1.4. La autorización de investigación con sustancias psico- 
trópicas de las listas II, III y IV del anexo I del Real Decreto 
2829/1977 se ajustará a lo previsto en los puntos 1.2 y 1.3 de la 
presente Orden ministerial.

2. Sustancias psicotrópicas incluidas en el anexo I, 
listas II, III y IV del Real Decreto

2.1. Fabricantes y elaboradores.

Las Entidades que se dediquen o pretendan dedicarse a la. 
fabricación de sustancias psicotrópicas habrán de contar con 
la autorización de la Dirección General de Farmacia y Medica
mentos, que será independiente de aquellos otros requisitos 
legales exigidos por cualquiera otros Organismos.

2.1.1. Requisitos materiales de las instalaciones:

En toda Entidad destinada a la elaboración de productos 
psicotrópicos existirán las secciones siguientes:

Almacenamiento.
Fabricación.
Control.

Los almacenes dispondrán de los requisitos de seguridad 
necesarios que impidan los movimientos incontrolados de los 
productos psicotrópicos en ellos guardados. Asimismo estarán 
dotados de los medios que permitan la adecuada conservación 
de los productos y de los dispositivos que identifiquen los pro
ductos controlados de aquellos otros que no lo estén.

La sección de fabricación contará con los medios y medidas 
necesarios para la correcta elaboración y envasado de los dis
positivos de seguridad adecuados para la custodia de los pro
ductos para evitar posibles contaminaciones cruzadas entre 
productos.

La sección de control deberá contar con los elementos ne
cesarios para realizar los ensayos y determinaciones físicas 
y fisicoquímicas y químicas precisas para comprobar la calidad  
y pureza de los productos elaborados. Dicha sección conser
vará durante dos años los protocolos analíticos del control de 
sus elaboraciones, por partidas o lotes.

Si se fabrican preparados que hayan de distribuirse esté
riles», contará con los medios que permitan garantizar dicha 
cualidad.

2.1.2. Director técnico:

En toda Entidad elaboradora de sustancias psicotrópicas 
existirá un Director Técnico de titulación superior adecuada 
para garantizar la calidad, pureza y correcta elaboración de 
dichos productos.

El Director Técnico se responsabilizará personalmente, den
tro de la Entidad fabricante, del cumplimiento de las disposi
ciones legales vigentes relativas a sustancias psicotrópicas, así 
como del correcto almacenamiento y medidas de seguridad ade
cuadas de tales productos, su fabricación y comercialización.

Si en la Entidad las sustancias psicotrópicas sufren adecua
ciones galénicas propias de medicamentos, el Director Técnico 
será Farmacéutico.

Las Entidades elaboradoras podrán nombrar uno o más Di
rectores Técnicos suplentes con los mismos requisitos que el 
titular, al que sustituirán en caso de ausencia, enfermedad 
o vacante.

El nombramiento de Director Técnico se notificará a la Di
rección General de Farmacia y Medicamentos mediante comu
nicación firmada por el representante legal de la Entidad y 
por el propio nombrado.

La Dirección General do Farmacia y Medicamentos ordenará 
que por el inspector provincial de Farmacia se levante acta 
de la toma de posesión en presencia del interesado y del 
representante de la Entidad, uno de cuyos ejemplares se archi
vara en el expediente de autorización de la Entidad.

Si por cualquier causa quedase vacante el puesto de Direc
tor Técnico de una Entidad elaboradora de productos psicotró
picos, Se pondrá el hecho en conocimiento de la Delegación 
Territorial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, in
mediatamente, al propio tiempo que se procede a designar 
un sustituto do aquél con carácter provisional. En el plazo 
máximo de tres meses se procederá al nombramiento de un 
titular definitivo, con las formalidades previstas en los párra
fos anteriores.

2.1.3. Procedimiento para la autorización y registro de la 
Entidad fabricante:

El procedimiento para la autorización de una Entidad fabri
cante de sustancias psicotrópicas se Iniciará por instancia diri
gida a la Dirección General de Farmacia y Medicamentos, en 
la que se solicite la autorización, precisándose en la "misma:

a) Nombre y apellidos del propietario, si es persona indi
vidual, o denominación, si es persona juridica.

b) Lugar en que ha de instalarse.
c) Memoria técnica de la Entidad fabricante y planos de 

las instalaciones.
d) Descripción de medidas de seguridad para evitar des

apariciones y/o movimientos incontrolados del producto ela
borado.

A la vista de la documentación presentada y previas las. 
informaciones que estime oportunas, la Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos dictará resolución.

Terminadas las obras de instalación, la Entidad lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección General de Farmacia y Medi
camentos, a efectos de que por la Inspección Provincial.de 
Farmacia se realice visita de inspección para comprobar que 
las instalaciones se ajustan a las autorizadas.

Practicada la visita de inspección, se levantará acta que 
será remitida por el Inspector con el correspondiente informe 
a la citada Dirección General, quien si en consideración a la 
documentación remitida estima que reúne las debidas condi
ciones, lo declarará apto para funcionar, procediendo a la ins
cripción en el Registro Farmacéutico correspondiente a Enti
dades.

2.1.4. Cambio de instalaciones y traslados:
Toda modificación sustancial de las instalaciones o sistemas 

de control deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos para su autorización, si procede.

Por la Inspección Provincial de Farmacia se girará la visita 
correspondiente para verificar que las modificaciones realiza
das se ajusten a lo autorizado.

El traslado de la Entidad precisará de autorización de la 
Dirección General de Farmacia y Medicamentos en las mismas 
condiciones y requisitos que si de instalación nueva se tratase.

2.1.5. Cese de sus actividades:
El cese de actividades de toda Empresa fabricante de pro

ductos psicotrópicos habrá de ser puesto en conocimiento de 
la Dirección General de Farmacia y Medicamentos. En dicha 
comunicación se dará cuenta de las existencias en el momento 
del cierre y destino dado a las mismas, que en todo caso será 
fiscalizado, intervenido o decomisado, según proceda, por dicha 
Dirección General de Farmacia y Medicamentos.

2.1.6. Funcionamiento.
La elaboración de una sustancia psicotrópica nueva deberá 

ser comunicada a la Dirección General de Farmacia y Medica 
mentos antes de proceder a la comercialización de la misma.

Asimismo, el cese en la elaboración de una sustancia psico
trópica también habrá de ser puesto en conocimiento de la 
Dirección General de Farmacia y Medicamentos, indicando la 
fecha de baja en la elaboración y existencias de la sustancia 
en ese momento, que seguirá siendo incluida en los partes 
anuales correspondientes en tanto se disponga de existencias.

Con cada envío se remitirá certificación analítica del loto 
o partida del producto, cuyo original quedará archivado con 
los vales de pedido que correspondan al mismo lote de pro
ducto suministrado. La Dirección General de Farmacia y Me
dicamentos podrá en cualquier momento, mediante la toma de 
muestras y análisis pertinentes, comprobar la exactitud de las 
certificaciones, analíticas.

En todo transporte de sustancias psicotrópicas, el fabricante 
adoptará las medidas de seguridad necesarias para evitar la 
desaparición y/o movimientos incontrolados de las mismas.

Antes del 31 de enero siguiente, los fabricantes remitirán 
a la Dirección General de Farmacia y Medicamentos, a través 
de la Delegación Territorial del Ministerio, un parte anual 
por duplicado del . movimiento de productos, cerrado al 31 de  
diciembre, firmado por el Director Técnico y ajustado al modelo 
que se inserta en el anexo IV del Real Decreto.

2.2 Importadores y exportadores.

Las licencias de importación o exportación tendrán la con 
sideración de documento oficial que avale la entradá o salida 
de la partida o lote.

Toda partida o lote de sustancia psicotrópica que se importe 
o exporte irá acompañada de una certificación analítica en la 
que consten, como mínimo:

El nombre de la sustancia, según denominación común in- 
ternacional, o la que se reseñe en la lista.

Clave de identificación de lote o partida.
Determinaciones realizadas y metodología seguida en ellos
Firma del responsable del control.

Las Entidades no fabricantes de sustancias psicotrópicas que 
exporten dichas sustancias los adquirirán exclusivamente de 
Entidades autorizadas para su comercialización, mediante la 
entrega de los vales oficiales que se establecen en esta dis
posición.

2.2.1. Autorización sanitaria de importación y/o exportación:

Toda partida o lote de sustancia psicotrópica que se pre
tenda Importar o exportar requerirá la autorización previa de 
la Dirección General de Farmacia y Medicamentos, en las con 
diciones y requisitos que se fijan a continuación:

La 'olicitud de autorización suscrita por el representante 
legal de la Entidad, dirigida a la Dirección General de Far
macia y Medicamentos, deberá constar de los siguientes datos:

Nombre de la sustancia, consignando su denominación co
mún internacional, o denominación con la que figure en las 
listas anexas al Convenio de Psicotrópicos de 1971.
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Nombre y dirección de la Entidad importadora o exporta
dora.

Nombre y dirección de la Entidad extranjera proveedora 
o destinataria de la mercancía y nacionalidad de la misma.

Cantidad del producto y su correspondencia en base anhidra.
Forma galénica de la sustancia, en su caso.
Aduana de entrada o salida de la sustancia.
Autorización de las autoridades sanitarias del país impor

tador.
Autorizada la importación y con la mercancía en la Aduana, 

se procederá por la Intervención de la Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos a la certificación de la cantidad re
cibida, tras la cual la mercancía podrá ser despachada, pudien- 
do supeditar dicho despacho o la utilización del producto al 
resultado de las determinaciones analíticas que se considere 
necesario efectuar. 

2.3. Laboratorios de especialidades farmacéuticas:

Los Laboratorios farmacéuticos, tanto en el almacenamiento 
como en los procesos de elaboración, dispondrán de los requi
sitos de seguridad necesarios para impedir la desaparición y/o 
los movimientos incontrolados de las sustancias psicotrópicas.

No se permitirá la existencia de sustancias psicotrópicas en 
los depósitos de los Laboratorios de especialidades farmacéuti
cas fabricantes de especialidades farmacéuticas.

2.4. Entidades de distribución de sustancias psicotrópicas:

Las Entidades que se dediquen o pretendan dedicarse a la 
distribución de sustancias psicotrópicas habrán de contar con 
la autorización de la Dirección General de Farmacia y Medi
camentos, que será independiente de cualquier otro requisito 
exigido por otro Organismo.

2.4.1. Requisitos materiales de las instalaciones:
En toda Entidad destinada a la distribución de sustancias 

psicotrópicas existirán las secciones siguientes:
Almacenamiento.
Control, en el caso que proceda a fraccionamiento y reen

vasado de las sustancias psicotrópicas.
Los almacenes dispondrán de los requisitos de seguridad 

necesarios que impidan la desaparición y/o los movimientos in
controlados de las sustancias psicotrópicas. Asimismo estarán 
dotados de los medios que permitan la adecuada conservación 
de los productos y de ios dispositivos que identifiquen las sus
tancias controladas de aquellas que no lo estén.

La sección de control deberá contar con los elementos ne
cesarios para realizar los ensayos y determinaciones físicas, 
fisicoquímicas y químicas precisas para comprobar la calidad 
y pureza de las sustancias fraccionadas y reenvasadas. Dicha 
sección conservará durante dos años los protocolos analíticos 
correspondientes.

2.4.2. Director Técnico:
En toda Entidad distribuidora de sustancias psicotrópicas 

existirá un Director Técnico, de titulación superior adecuada 
para garantizar la calidad y pureza de dichas sustancias.

El Director Técnico se responsabilizará personalmente del 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, relativas 
a sustancias psicotrópicas, así como del correcto almacena
miento de tales sustancias y de las medidas de seguridad.

Las Entidades distribuidoras podrán nombrar uno o más 
Directores Técnicos suplentes con los mismos requisitos que 
el titular, al que sustituirán en caso de ausencia, enfermedad 
o vacante.

El nombramiento de Director Técnico se notificará a la Di
rección General de Farmacia y Medicamentos mediante ins
tancia firmada por el representante legal de la Entidad y por 
el propio nombrado.

La Dirección General do Farmacia y Medicamentos ordena
rá que por la Inspección Provincial de Farmacia (Delegación 
Territorial) se levante acta de la toma de posesión, en presen
cia del interesado y del representante de la Entidad, uno de 
cuyos ejemplares se archivará en el expediente de autorización 
de la Entidad.

Si por cualquier causa quedase vacante el puesto de Direc
tor Técnico de una Entidad distribuidora de sustancias psico
trópicas, se pondrá en conocimiento de la Delegación Territo
rial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social inmediata
mente, al propio tiempo qué se procede a designar un sustituto 
de aquél con carácter provisional. En el plazo de tres meses 
como máximo se procederá al nombramiento de un titular de
finitivo, con las formalidades previstas en párrafos anteriores.

2.4.3. Autorización de la Entidad distribuidora de sustan
cias psicotrópicas:

La apertura o funcionamiento de toda Entidad distribuidora 
de sustancias psicotrópicas requerirá la autorización de la Di
rección General de Farmacia y Medicamentos, sin perjuicio 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en cada caso por 
otro Organismo competente.

El procedimiento se iniciará por instancia dirigida a dicho 
Centro directivo, en el que se solicite la autorización, anotán
dose en la misma:

a) Nombre y apellido del propietario, si es persona indi
vidual, o denominación, si es persona jurídica.

b) Lugar en que ha de instalarse.
c) Planos de las instalaciones.
d) Descripción de medidas de seguridad.

A la vista de la documentación presentada y previas las 
informaciones que estime oportunas, la Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos dictará resolución.

Terminadas las obras de instalación, la Entidad lo pondrá 
en conocimiento de la Dirección General de Farmacia y Medi
camentos, a efectos de que por la Inspección Provincial de Far
macia se realice visita de inspección para comprobar que las 
instalaciones se ajustan a las autorizadas.

Practicada la visita de inspección so levantará acta, que 
será remitida por el Inspector, con el correspondiente informe 
a la citada Dirección General de Farmacia y Medicamentos, 
quien, si en consideración a la documentación remitida estima 
que reúne las debidas condiciones, lo declarará apto para fun
cionar, procediendo a la inscripción en el Registro Farmacéu
tico correspondiente a Entidades.

2.4.4. Cambio de instalaciones y traslados.

Toda modificación sustancial de las instalaciones o sistemas 
de control deberá ser comunicada a la Dirección General de 
Farmacia y Medicamentos previamente para su autorización si 
procede.

Por la Inspección Provincial de Farmacia se girará visita 
correspondiente para verificar que las modificaciones realizadas 
se ajustan a lo autorizado.

El traslado de la Entidad precisará de autorización de la 
Dirección General de Farmacia y Medicamentos, en las mismas 
condiciones y requisitos que si de instalación nueva se tratase.

2.4.5. Cese de sus actividades:

El cese de actividades de toda Empresa distribuidora de 
sustancias psicotrópicas habrá do ser puesto en conocimiento 
de la Dirección General de Farmacia y Medicamentos. En di
cha comunicación se dará cuenta de las existencias en el mo
mento del cierre y destino dado a las mismas, que en todo 
caso será fiscalizado, intervenido o decomisado, según proceda, 
por dicha Dirección General de Farmacia y Medicamentos.

2.4.6. Funcionamiento: 

El aprovisionamiento do sustancias psicotrópicas se reali
zará únicamente de Entidades legalmente autorizadas para 
la fabricación, importación o comercio de tales sustancias, me
diante la entrega de los vales oficiales establecidos.

Asimismo, las distribuidoras de sustancias psicotrópicas úni
camente entregarán dichos productos a Entidades autorizadas 
contra petición del vale oficial de pedido.

Con cada envío se remitirá certificación analítica de origen 
del lote o partida del producto, cuyo original quedará archi
vado con los vales de pedido que correspondan al mismo lote 
de productos suministrados.

En caso de que la Entidad proceda al fraccionamiento y re
envasado de las sustancias psicotrópicas, el certificado analí
tico deberá ser extendido por la Sección de Control de dicha 
Entidad, reflejando los resultados obtenidos en las determina
ciones que haya realizado.

2.5. Almacenes farmacéuticos:

los almacenes farmacéuticos que distribuyen sustancias psi
cotrópicas se ajustarán para ello a lo dispuesto en el punto 2.4.6 
de esta Orden ministerial, con independencia de las obligacio
nes derivadas de su normativa especifica.

2.0. Oficinas de Farmacia:

El almacenamiento de tales productos en las oficinas do Far
macia se realizará en las condiciones adecuadas para su co
rrecta conservación, adoptando las medidas de seguridad ne
cesarias que impidan el movimiento incontrolado, pérdida no 
justificada o sustracción.

2.7. Botiquines de urgencia:

No se permitirá la existencia de sustancias psicotrópicas 
en los botiquines de urgencia.

2.8. Servicios Farmacéuticos Hospitalarios:

No se permitirá la existencia en el Hospital de sustancias 
psicotrópicas fuera de los Servicios Farmacéuticos. De igual 
modo no se permitirá la existencia de tales sustancias en aque
lios Centros hospitalarios que carezcan de Servicio Farmacéu
tico.

2.9. Libros de contabilidad de sustancias y preparados psi- 
cotrópicos:

Las Entidades fabricantes, importadoras o exportadoras, la
boratorios de especialidades farmacéuticas y Entidades farma
céuticas de distribución llevarán un libro para la contabilidad 
de sustancias psicotrópicas de las listas II, III y IV, bajo la 
responsabilidad del Director Técnico de la misma.

Los libros de contabilidad libremente confeccionados por 
la propia Entidad se ajustarán al modelo del Anexo 3 y del 5 
del Real Decreto 2829/1977.
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Los libros de contabilidad no serán válidos si no son pre
viamente diligenciados por el Inspector provincial de Farmacia 
de la Delegación Territorial de Sanidad correspondiente.

Para ello, la Entidad farmacéutica presentará el o los libros 
a los Servicios Farmacéuticos, que sellarán los folios de con-, 
tabilidad; cumplimentarán las hojas de diligencia y firmado 
el recibí por el Director Técnico de la Entidad; harán entrega 
del mismo, quedando en poder de la Delegación Territorial el 
recibo correspondiente.

En el índice de folios se consignará el folio o folios que co
rresponden a la contabilidad de cada sustancia o especialidad 
farmacéutica psicotrópica.

Se llevará un folio por cada una de las sustancias o espe
cialidades farmacéuticas, consignando al pie de cada folio el 
número del nuevo folio en el que continúan los asientos!

En los folios correspondientes a la contabilidad de sustan
cias psicotrópicas se consignará de manera clara y por ren
glón la fecha, la procedencia o destino, las entradas, salidas 
y el saldo de existencias. El apartado de observaciones se em
pleará en anotar cualquier incidencia o dato de interés refe
rente a la procedencia, destino, número de lote, partida, nú
mero de vales de pedido, etc.

La consignación se efectuará en cada movimiento de sus
tancia que se realice.

En el libro de contabilidad no se dejarán espacios o renglo
nes en blanco ni so admitirán enmiendas o raspaduras. Caso 
de que por cualquier circunstancia haya de efectuarse alguna 
de ellas, por el Director Técnico se procederá a la anulación 
del renglón, consignándolo en otro y avalada con su firma la 
corrección efectuada.

Agotado un libro de contabilidad, se conservará durante dos 
años, y en el nuevo se consignará el saldo que figura en el 
libro agolado y hoja de procedencia.

2.10. Vales de pedidos para sustancias psicotrópicas;

La petición y entrega de sustancias psicotrópicas incluidas 
en las listas II, III y IV, por parte de las Entidades autoriza
das parea la fabricación, utilización o distribución de aquéllas, 
únicamente podrá realizarse contra la recepción de vales.

El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social confeccionará 
dichos talonarios de vales. Su distribución se efectuará por las 
Delegaciones Territoriales del Departamento.

Dichos talonarios no serán válidos para su utilización sin 
el correspondiente diligenciado y sellado de los Servicios Far
macéuticos de la Delegación Territorial del Ministerio.

Los Servicios Farmacéuticos de la Delegación Territorial, en 
el momento de la entrega de talonarios, lo consignará en un 
registro de documentos en el que se hará constar el número 
correspondiente a los vales y a la Entidad a quien se entrega.

Recibido el talonario oficial de vales por la Empresa peti
cionaria, ésta remitirá inmediatamente al Control dé Estupe
facientes y Psicótropos de la Dirección General de Farmacia 
y Medicamentos la hoja destinada a tal efecto, a través de 
la Inspección Provincial de Farmacia correspondiente.

En los vales oficiales de petición de sustancias psicotrópicas 
sólo podrán utilizarse para solicitar un solo producto, emplean
do la denominación común internacional o la denominación

que se le asigna en las listas y deberán archivarse durante 
dos años, clasificados por sustancias. El original será archivado 
por la Entidad proveedora y la copia por el peticionario.

Si se produjese extravio del talonario de vales, se pondrá 
de inmediato en conocimiento de la Delegación Territorial, 
quien adoptará las medidas necesarias para la inutilización 
del mismo y lo comunicará til Control de Estupefacientes y Psi
cótropos.

Si alguna sustancia de las que se solicitan en el vale oficial 
no se pudiese suministrar, se consignará dicha circunstancia 
de manera clara, tanto en el original como en la copia del vale 
de pedido.

2.11. Partes anuales del movimiento de sustancias psicotró
picas;

Los fabricantes, importadores y/o exportadores, laboratorios 
de especialidades farmacéuticas y Entidades de distribución de 
sustancias psicotrópicas remitirán antes del 31 de enero a la 
Dirección Gpneral de Farmacia y Medicamentos, a través de 
la Inspección Provincial de Farmacia, una parte anual por tripli
cado, ajustado al modelo del Anexo IV del Real Decreto, del mo
vimiento de sustancias psicotrópicas, cerrado el 31 de diciem
bre, en el qpe se especifiquen por cada sustancia psicotrópica 
los totales de las entradas, salidas de la misma, habidas du
rante el año, así como las existencias de ellas el 31 de diciem
bre de dicho año.

Dichos partes, que serán obligatoriamente firmados por el 
Director Técnico de la Entidad, habrán de ser ajustados a los 
asientos consignados en el libro de contabilidad de sustancias 
psicotrópicas.

El original será remitido al Control de Estupefacientes y 
Psicótropos de la Dirección General de Farmacia y Medica
mentos, quedando la copia en la Inspección Provincia] de Far
macia, y la otra en poder de la Entidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Primera.—Las Entidades farmacéuticas, hospitalarias, quí
micas, de investigación o cualesquiera otras que en el momento 
de la publicación de la presente Orden se encuentren en po
sesión de sustancias psicotrópicas incluidas en la lista I del 
Anexo I del Real Decreto 2829/1977 dispondrán de un plazo de 
treinta días para depositar tales productos en la Delegación Terri
torial del Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, Inspección 
Provincial de Farmacia.

Segunda,—Las Entidades que en la actualidad estén comer
cializando con sustancias psicotrópicas, en el momento de le
galizar el libro de contabilidad presentarán ante los Servicios 
Farmacéuticos de la Delegación Territorial declaración de las 
existencias actuales de sustancias psicotrópicas con que cuen
tan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de enero de 1981.

OLIART SAUSSOL

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

2113 ORDEN de 31 de diciembre de 1980 por la que 
se declara jubilado forzoso en el Cuerpo de Fisca
les de Distrito a don Mariano Fernández Uribarri.

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54, l, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Dis-
tro,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
Mariano Fernández Uribarri, Fiscal de Distrito en situación de 
excedencia voluntaria que cumplirá la edad reglamentarla el 
próx.mo día 7 de enero de 1981.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid 31 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Arturo Romanl Biescas.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

2114 ORDEN de 31 de diciembre de 1980 por la que 
se declara jubilado forzoso en el Cuerpo de Fisca
les de Distrito a don Jaime Ferrer Amengual.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
54, 1, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Dis
trito,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar jubilado forzoso a 
don Jaime Ferrer Amengual, Fiscal de Distrito en situación de 
excedencia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria el 
próximo día 12 de enero de 1991.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1980.—P. D.. el Subsecretario, 

Arturo Romanl Biescas.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.


